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P R O L O G O , 

CZ'on el título de Consejos Fa
miliares baxo que se publica la 
presente carta, se da bien á co
nocer que Don Manuel Pellice'r 
de Velasco no pretende instruir 
por ella á su sobrino en los pre
ceptos y reglas del Arte Militar 
que después debia aprender con 
el tiempo y la experiencia, sino 
darle algunos documentos de mo
ral y política , por donde pudie
se desde luego arreglar su con
ducta para el exacto desempeño 
de sus obligaciones/Este es el me
jor presente que le pudo hacer 

a q al 



(vi) 
al tiempo de separarse de su fa
milia , y este mismo es el que 
debían hacer todos los buenos pa
dres á sus hijos en semejantes ca
sos. Los consejos del Señor Pe-
llicér están dictados con tal ma
durez , prudencia y buen zelo que 
se hacen imprimir con facilidad 
en el ánimo del que seriamente 
los atienda; y fuera de desear que 
ya que río todos los jóvenes Mi
litares tengan la fortuna de ser so
brinos de tal rio, por lo menos 
se instruyeran en su doctrina, apro
piándosela para su observancia, co
mo si á ellos mismos se dirigiese. 
En lugar de los sugétos que al 
principio se nombran para animar 
con el exemplo la persuasión, es 
arbitro cada uno de representar
se los ascendientes propios , que 

mas 
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mas bien le puedan servir de es
tímulo ; siguiendo en esto la cos
tumbre de los antiguos Romanos, 
que con el,mismo fin tenían siem
pre á la vista las estatuas de sus 
mayores : bien es verdad que no 
por eso deberán desmayar los que 
no tengan pariente ó progenitor 
de lustre, á quien imitar , antes 
bien serán mas dignos de alaban
za , si representándose por norte 
de sus acciones la estatua desnu
da de la virtud , consigan ser los 
primeros que dan á los suyos el 
exemplo. Pero no solo para los 
que siguen la honrosa profesión 
de la Milicia (sin excluir los.ve
teranos) es muy conveniente este 
papel, sino también para toda cla
se de personas, por contener va
rias máximas generales de la mas 

a 4 sa-
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sana instrucción y muy adapta^ 
bles á todos : en cuyo supuesto 
he procurado contribuir á que se 
propague su lectura mediante la 
presente . edición persuadiéndo
me que por dichas circunstancias 
será bien recibido del público. ! 

C A R -
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C A R T A 
de Consejos Familiares á un joven 

Militar. 

íSobrino y Amigo mió : mi áni
mo es darte en estas líneas una 
enhora buena y muchos consejos. 
Para lo primero me da motivo 
la merced con que su Magestad 
( Dios le guarde ) os ha honrado 
á tí y á tus dos hermanos Don 
Manuel y Don Felipe, de quin
ce escudos de entretenimiento, pa
ra dar principio á la continuación 
de lo que tus ascendientes han 
procurado merecer en su Real 
Servicio de 500 años á esta par
te , en Exércitos, Consejo y Casa 
Real , desde 1214 , en que May-

nio 
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mo Pellicer, tu decimotercio abue
lo , pasó, á Aragón , dexando á 
Guillelmo Pellicer, su hermano, 
Progenitor de esta casa, en Fran
cia , Flandes y Brabante, el Se
ñorío de Castro Pellice , ó Castro 
de Pellicerie Gardia, y otros va
sallos en el Condado de Albij 
siendo los dos hijos de Raymun-
do Pellicer, y Richensa de Ter
mes , su muger , Señores de aquel 
Estado. 

Sirvió Maymo Pellicer al Se
ñor Rey Don Jayme, el Conquis
tador, en las conquistas de Valen^ 
cia y Mallorca , donde tuvo re
partimientos , y casó en España 
con Doña Alamanda de Vergua 
y Luna , de cuyo matrimonio fué 
el hijo Primogénito Berenguer Pe
llicer , Señor de Obano, Funda

dor 
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dor de nuestra Casa Infanzona de 
Sallent en el Baldetena y Mon
tañas de Jaca , de la qual es ac
tual Señor tu Padre : noticia que 
te doy de paso , no para que en
gendres en tí vanidad ; sino glo
riosa emulación. 

Para lo segundo me le dan el 
cariño y el deseo de tu mayor 
acierto, sobre cuyas dos basas fun
do la confianza de que no te pa
rezcan molestos, graduándolos con 
tu discreción, mas por hijos de 
la verdadera amistad que te pro
feso , que de la superioridad del 
parentesco. 

No sé si podré explayarme to
do lo que quisiera, porque la 
precisión del correo no me per
mite todo el lugar de que nece
sitaba para mi intento ; y así, si 

le 
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le dexare en bosquexo, admiti
rás esta razón por disculpa. 

Confieso que el arte de acon
sejar es difícil y arriesgado ', así 
porque rara vez confrontan los ge
nios del consejero y aconsejado, 
como porque qualquier error, que 
se cometa , se culpa mas al pri
mero, que al, segundo ; y no me 
parece puedo dar mayor prueba 
de lo que te estimo , que con ex
ponerme al mismo riesgo de ser 
motejado , fiando de tí que, aun
que mi mala dirección te enca
mine á algiBa acción poco acer
tada , sabrás discretamente enmen
darla , de modo que no quede 
mi buen zelo desayrado por in-" 
discreto. 

Sales, Sobrino mió , al teatro 
del mundo de doce años no cura-

pl¡-



(5) -
piídos: edad que en otro, en quien 
no hubiera madrugado el juicio, 
que en tí se experimenta , se con
siderara por temprana ; y para 
disuadir este natural discurso ^ne
cesitas manifestar con las obras, 
que lo que en tí se han retar-, 
dado los años, se ha adelantado 
la prudencia. 

El medio de acreditar esta ver* 
dad , y el cimiento sobre que se 
ha de fundar el edificio de tu for
tuna , es el agradecimiento á Dios 
por tan singulares beneficios como 
te ha hecho , sacrin|fando desde 
luego á su Magestad todas tus 
acciones, -y pidiéndole dirija tus 
pasos á la mayor honra suya y 
desempeño de tu obligación; pues 
sin la solicitud de su divina asis
tencia, ninguna fortuna puede ser

lo, 
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l o , ninguna dicha puede dexar 
de ser infelicidad. 

La obediencia, asistencia y ve
neración á tus padres, siendo unas 
obligaciones tan naturales y pre
cisas, tengo por ocioso acordártelas. 

Hasta aquí solo has tenido por 
padre i Don Diego Pellicér de 
Tovar; pero desde el instante que 
sientes plaza, solo te has de acor
dar de que lo es para lo que men
ciono en el párrafo antecedente; 
porque para lo demás, desde enton
ces debes considerar, que no tienes 
otro que el |¡^ey, sin que cariño al
guno te divierta el cumplimiento de 
tu obligación en servirle y amarle; 
pues ademas de que ésta nace con 
el vasallo, tiene la circunstancia 
para singularizarte en el amor y 
aplicación á su Real Servicio, de 

ha-



haberte su Magestad empeñado, 
dándote con su Real liberalidad 
un premio adelantado, que te 
constituye deudor para anhelar 
con ansia á merecerle. 
- S e r buen soldado, consta de mu
chas circunstancias : unas se estu
dian en la sangre heredada; otras 
se adquieren con el desvelo y apli
cación. Las qué consisten en la 
sangre (que éstas desde luego las 
supongo en t í) son el valor y am
bición de gloria, acerca de lo qual 
te advierto, que procures siempre 
aspirar á la mayor gsin conten
tarte con la menor, ni con la me
diana ; pues quando la desgracia 
te embarace el logro , te queda
rá el consuelo de haber puesto los 
medios, y manifestado la bizar
ría de tu espíritu. 

Las 



Las que se adquieren con el 
desvelo y aplicación, las enseñan 
el tiempo y la experiencia , co
mo lo expresó en pocas palabras 
aquel discreto Portugués, dicien
do , que la disciplina y arte mili
tar , no se aprende en la fantasía, 

Oyendo , leyendo, ni estudiando, 
Sino viendo, aprendiendo y peleando* 

No quiero decir con esto que 
abandones tus estudios ; pues an
tes deseo persuadirte á que te apli
ques con mayor propensión á ellos, 
porque son medios para conseguir 
con su teórica, mas fácilmente la 
práctica. 

Ni sigo, ni té aconsejo sigas 
la errada opinión de que el sol
dado no ha menester estudiar; 
porque ea línea alguna luce tan

to 
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to el saber, como en ésta ; pues 
la ciencia, que en el profesor de 
letras se mira como , obligación, 
en el Soldado se señala como vir
tud ; y para ser gran Capitán, se 
necesita mas de cabeza, que de 
manos. 

El estudio á que con particu
laridad te has de aplicar, después 
de la lengua latina y filosofía, que 
destierran lis pueriles ignorancias, 
es a la Matemática, instruyéndo
te con fundamento en la políti
ca y mecánica militar, fortifica
ción , defensa , ataque de plazas 
y uso de esquadronar ; porque no 
hay cosa mas desayrada en un 
Soldado, que carecer de estas ci-r 
cünstancias , y haberse de gober
nar, en los actos públicos de su 
oficio, por dictámenes ágenos; pues 

b ade-
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ademas de manifestar su ignoran
cia (ia qnal no adelanta estima
ción) se expone al peligro de per
der la honra; debiendo suponer 
que no todas las veces ios con
sejeros pueden ser afectos, ni los 
consejos provechosos ; y es me
nester saber, á lo menos, lo bas
tante para no dexarse engañar. 

Esta reflexión hice de pocos 
mas años de los que tú tienes? 
y aunque se me ha lucido poco, 
fué la que me sirvió de estímulo 
para entrar, luego que llegué á 
Flandes , e%,la Academia de mi 
gran Maestro el Señor Don Se
bastian Fernandez de Medrano, 
honra de España, y luz de sus 
Exércitos , de quien yo solo he 
dexado de aprender ; y ya que 
por ahora no puedes conseguir la 



fortuna que yo logré , y que tú 
no hubieras malogrado , te encar
go mucho que estudies en s u s 
obras, que me acuerdo se las de-
xé á tu padre en Ñapóles, anun
ciando quizas te podrían servir en 
algún tiempo ; y pues éste ha lle
gado , recompénsamelas con el 
consuelo de que yo sepa las dis
frutas. 

Otros dos libros considero por 
precisos, cque si es posible , harás 
por adquirir y tener siempre á la 
vista: uno es Después de Dios 
la primera obligaciQp , escrito por 
el Teniente de Maestro de Cam
po General, Don Francisco de Sa
la y Abarca ; y otro: Cargos del 
Sargento Mayor, por Don Fran
cisco Dávila Orejón. Estas dos 
obras solas,entre quanto se ha e s r 

¿ 3 cri-



críto de la guerra , me parecen 
capaces de hacer un gran solda
do ; y me causa compasión ver 
el poco aprecio que se hace de 
ellas , y la poca ó ninguna noti
cia , que de su contenido tienen 
hoy los que militan. 

Respeta mucho á tus superio
res , obedeciendo sus órdenes con 
prontitud, resignación y buen sem« 
blante ; porque no sabrás man
dar bien, si no has sabido obe
decer ; y la enseñanza buena ó 
mala que dexares siendo subdito, 
es de la que¿ se han de servir los 
demás para contigo, en siendo su
perior ; previniendo que mal se 
puede reprehender vicio , en que 
ha cooperado el que reprehende: 
por cuya razón, particularmente 
en los Exércitos ? es menester vi

vir 
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vir con gran cuidado. Y porque 
3a experiencia me ha enseñado que 
muchas veces te mandarán algu
nas cosas en que entrarás con re
pugnancia , por reconocer se pue
de seguir inconveniente , juzgo 
preciso advertirte que para excu
sarte^ hagas tu representación con 
tal modestia , que puedas inclinar 
al superior á creer que preguntas 
con deseo de que se execute lo 
mejor-r, «y no á que replicas; que 
de esto has de huir siempre, ex
cepto en caso que conozcas se 
arriesga la honra del Rey ó la 
tuya , qu.e entonces te aconsejo te 
clexes primero cortar la cabeza, que 
executarlo; pues en tales ocasio
nes tiene el subdito facultad y aun 
obligación, de hacer sus protestas, 
y ser inobediente. 

i Í Pa-
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. Para obedecer no repares jamas 
en la calidad del que mandarino en 
el parage que el Rey le ha pues
to „ y en el que tú estás; porque 
para lo que toca á la obediencia, 
se gradúan las calidades por los 
puestos, y no por las personas* 

La forma de hacerte bien quis
to , es adelantarte en la cortesía, 
no aguardando • jamas á que te 
quiten el sombrero 5 y si con el 
tiempo llegares á estado en que 
por la presentación del puesto te 
vieres precisado á usar de alguna 
superioridad en el trato , sea con 
tal compostura de semblante y 
agrado , que des á entender cor
respondes en' la forma que pue
des ; porque la desatención no 
aumenta la autoridad de la per̂ -
sona,ni del puesto. 
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La mejor prenda de Christíano-

y Caballero, es la buena lengua; 
habla bien de todos, que todos ha
blarán bien de t í ; y si se habla
re en descrédito de alguno, en ma
teria tan pública, que no puedas 
disculpar ni decir bien , á lo me
nos no digas mal. 
• Observa lo que se murmura de 
©tros, no para-complacerte, sino 
para enmendarte, si hallas que 
has incurrido en lo mismo que 
se moteja. 

No descubras defectos ágenos, 
y tendrás ocultos, los tuyos: nin
guno es tan perfecto , que no ten
ga algunos ; y la mejor forma 
de disimularlos ¡ es, : no dar moti
vo para que los especulen. Quien 
tiene la honra cabal, no necesita 
de mendigar la agena: procura 

¿ 4 man-
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mantener la que Dios te ha da
do ,. y conténtate con el la: da 
la que pudieres á todos , aunque 
positivamente sepas que te han 
ofendido , ó que no te lo han 
grangeado ; y no des en tu vida, 
motivo para que ninguno la pierda. 

Con especialidad has de reve
renciar , amparar , socorrer y de
fender á las mugeres ; porque pa
ra todas estas cosas son acreedo
ras perpetuas del hombre bien na
cido 5 y creo que en la forma de 
atenderlas, está la mejor piedra 
de toque de la buena ó mala 
sangre. En o'rden á este punto, 
mi ánimo es empeñarte solo á fa
vorecerlas j pero no á que reci
bas sus favores; porque de ellos 
penden innumerables peligros de 
alma y cuerpo y de cuya verdad 

se-
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será tu Maestro el desengaño; y 
no será mal principio de ser di
choso , si te aprovechas de él., sin 
pasar por la experiencia. 

Trata verdad ; con adverten
cia de que el dia que faltares á ella, 
ese dexas de ser- quien eres , sin 
que en orden á esto, se pueda ad
mitir dispensación en caso alguno. 

Huye la ociosidad, por ser uno 
de los mayores peligros del alma, 
y el que mas hace bastardear las 
buenas costumbres. Emplea las 
horas libres en diversiones útiles, 
como son danzar , jugar la espa
da , y montar á caballo ; porque 
estas tres cosas desentorpecen los 
miembros, y agilitan el cuerpo, 
para sentir menos las fatigas de 
la campaña. 

Algunos, puede ser, me mote-
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jen de que , te proponga , lo pri-> 
mero, el danzar ; pero daré la ra-' 
zon de que esta habilidad no te 
la aconsejo por lo que vulgarmen-^-
te suena , sino porque es la pri
mera para corregir los desayres del 
cuerpo , y tenerlo mas ágil para 
eí manejo de las armas. 

Si te hallares en parage de ha
cer algún bien, ó socorrer alguna 
necesidad, no aguardes (si es po
sible) á que te pidan, ni hagas 
alarde de ello ;~ así porque para 
con Dios haces la obra meritoria, 
como porqué lo contrario es una 
cierta especie de ruindad , agena 
de tus obligaciones. 

Dar sin que cueste mortifica
ción , duplica el agradecimiento 
en el necesitado : si tiene punto, 
y se ve después en estado de ma

ní-
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íiifestárlo ,- no es necesario acor
dárselo: si es ingrato , se siente 
menos la ingratitud , no hacién
dole memoria del beneficio , ni 
dándole á entender pudo ser con 
el fin de esperar recompensa; y 
por último, galantería que ántes¿ 
<ó después de hecha, cuesta colo
res al que la recibid, pierde la 
mitad del precio, y aun para con* 
migo el todo. 

La elección de amigos es di-
•ficil; y"solo para ésta no me atre
vo a darte reglas , así por lo pe
ligroso , como porqué las amista
des las contraen ordinariamente 
la casualidad y el trato ; y sien
do estas dos cosas accidentales, no 
se puede aconsejar con solidez. 
{Bueno es ser afable con todos, y 
tener á todos gratos; pero no á 

r to-



todos se les ha de dar el hombre 
de amigos; porque para poderlo 
executar , se necesitan grandes ex
periencias y circunstancias: las prin
cipales son ,- igualdad de sangre, 
y si es posible, sagacidad y pru* 
dencia. Amigos mal incliriadosr, 
desconfiados y peligrosos , no solo 
no se han de tener , pero se de
ben evitar ; porque estos solo pue
den servir de precipicio, y no de 
conveniencia.. 

En lo que has de poner gratt 
cuidado, es en mantener igual cor
respondencia con el que hubieres 
contraído amistad ; y si es posible, 
exceder su fineza ; de suerte que 
si por accidente se entibiare , ó 
quebrare, no quedes;deudor, ni 
té puedan poner nota de ingrato; 
pues aunque tu .razón para, el des

vía 



vio sea grande á tu parecer-, los 
desinteresados te la han de con
trapesar con el beneficio que re
cibiste y no recompensaste; y en 
resolución , procura que por tí no 
cese lo que una vez empezaste; 
y si se retirase alguno , aunque, 
lo sientas, no lo manifiestes. 

No desees tener lances, ó entrar' 
en desafios ; antes bien has de pro
curar evitarlos quanto puedas; ad
virtiendo que todo lo que se lla
ma punto de honor en esta parte, 
es solo una vana, opinión , fun
dada en el juicio débil de algunos, 
que con mucha equivocación cons
tituyen el valor adonde no le hay, 
ni debe entenderse. Justo es que 
el hombre esforzado exponga su 
vida en defensa de su patria, lo
grando manifestar aquella cons

tan-



tante serenidad de ánimo en me
dio de los peligros, que forma la 
grandeza- de los héroes} pero el 
dexarse conducir por una especie 
de arrebato á una venganza o ri
ña particular, de que nada se si
gue sino el satisfacer á la chime-
ra de esta honra figurada, lo juz-r 
garas por una conducta indigna 
de un Caballero , que sobre ser 
"ofensiva á la autoridad pública, 
acarrea al que la usa la perdición 
y ruina de su alma, con la muer
te jlel cuerpo , á que sin motivo 
se expone. 

Todos los Monarcas Christia-
nos y todos los Príncipes justa
mente, se esforzaron,, para extin
guir esta perversa costumbre de 
sus dominios; y con particulari
dad nuestros Católicos Reyes pro-
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íiibíeron también los desafíos ba^ 
xo penas muy severas (*).: no sien
do por otra parte menor la vigi
lancia de la Iglesia á este mismo 
fin , como lo acredita el decreto 
del Santo Concilio de Trento, 
porque se impone la pena de ex
comunión mayor contra todos los 
interventores en el duelo , sin ex
ceptuar á los Emperadores mis
mos, que lo permitan en sus tier
ras ; y la privación de sepultura 
eclesiástica para los que mueran 
en semejantes lances. A s í , pues-, 

cui-

(*) T o d a s las penas sobre desafíos c o 
m o son la de infamia y otras , se d e 
ben entender últimamente reiteradas por 
el Señor D o n C a r l o s I I I . en el t r a t a 
d o 8. de sus Ordenanzas M i l i t a r e s , t í 
t u l o i ó . página 3 2 8 . 
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cuidarás de hacer consistir tu ma
yor honor en obedecer todas es
tas leyes , reservando el valor pa
ra cosas -mas altas de las que aquí 
se te prohiben. 

El día que hubieres de entrar 
en acción ( que es el verdadero 
tiempo de manifestar la actividad 
de tu espíritu) lo primero que has 
de hacer, es desahogar tu concien
cia, para cumplir con la obligación 
de Christiano , procurando tener 
i Dios de tu parte ; y hecha es
ta diligencia, acuérdate de las 
obligaciones de Caballero y Sol
dado , y arrójate al peligro, como 
si fuese la mayor seguridad. 

No te valgas de afectaciones 
para acreditar el valor ; porque 
éstas, entre los hombres de buen 
juicio , son pruebas evidentes de 

co-
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cobardía. Procura componer- el 
semblante: naturalmente aplica tu 
conato al desempeño de tu pun
t o : examina tu obligación: exe-
euta con resolución y buena dis
ciplina la operación que té toca
r e ; y no des lugar i que nin
guno t e advierta lo que has de 
hacer. .. v . • 

Quando vieres flaquear á algu-. 
no en la función• > trata de 'aleen-
tarle , para que vuelva por s í , y 
no le desacredites:, reprehendién
dole en público su flaqueza. No 
todas las veces están los ánimos 
igualmente fortalecidos; y un mís^ 
mo sugeto es capaz de acometer 
uri día con vigor.al.enemigo, auñi
que sea superior y otro acobar
darse de una sombra.. Esta es penr 
sion, de nuestra naturaleza , y la 
•,-.>• c ex-



experimentarás en repetidas oca
siones; pero qüaudo el espíritu 
fiaquea , el antídoto que hay con-> 
tra este veneno, es la apelación á 
la memoria de la honra, para 
que ella supla las fuerzas que fal
tan. 

Si llegares á mandar, solicita 
grangear las voluntades de los in? 
feriores ¿ d e manera que te obe
dezcan mas por cariño , que por 
obligación ni temor ; y esta má* 
xíma te pido encarecidamente no 
la dexes de observar , porque he 
llegado á conocer es en la que 
consiste la mayor parte , de los 
aciertos ; y te puedo asegurar que 
las funciones que he visto malo--
grar, de*algunas en que me he ha
llado , ha dependido ordinaria
mente de los ánimos mal dispues

tos 
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tos de los subditos, por la aspe
reza de los Cabos. 
, No solo has de respetar al tem

plo de Dios, pero has de poner 
particular atención en que lo ve
neren todos aquellos, que estuvie
ren á tu cargo , dándoles buen 
exemplo; que es el mejor medio 
para que vivan chrístianamente. 

Esmérate en tener familia mo
desta y cortesana , que trate con 
afabilidad y atención á los que lle
garen á tus puertas ; porque cria
dos desatentos y escandalosos, ha-
Gen mal quistos á los amos , y 
desacreditan las casas. 

Procura guardar justicia, y ja
mas niegues, ni dilates la gracia. 

Jamas uses, ní permitas usar de 
las que el vulgo llama Licencias 
de Soldado ; porque éstas son dia-

e 2 bd-
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bólícás instrucciones, opuestas á la 
doctrina de Christo. Todos los 
Católicos están obligados á vivir 
ajustadamente, y tener limpias sus 
conciencias; pero con especialidad 
los Soldados; porque están con
tinuamente expuestos al peligro de 
perder la vida , y se deben dis*' 
currir mas próximos í dar la úl
tima indefectible cuenta de sus 
operaciones á todo un Dios ; dé 
que resulta una feliz ó infeliz éter-1 

nidad. 
En los alojamieatos te encar

go vivas con gran cuidado, rio 
tomando , ni permitiendo toment 
tus subditos cosa que exceda á lo 
que el Rey manda'; porque qual-
quier exceso que cometas, es con
tra Dios y contra tu punto ; lo 
primero , porqué es un 'tobOy-^o* 

fera 



-fere seguro, de dificilísima restituí 
ciort: lo segundo ; porque fuera 
vileza incapaz de disculpa en un 
Caballero , incurrir en tan aborní-

. Hable baxeza. 
Gran dolor me causa ver la re

lajación que hay en materia de 
quarteles, no solo entre los Solda
dos , pero aun entre los Oficiales 
mismos, haciendo gala de las VK>-
lentas extorsiones que cometen, y 
adulterando las máximas christia-
nas de nuestra Religión , baxo la 
errada opinión de que el labrador 
debe contribuir, no solo con lo ne
cesario, sino con lo superfluo; por
que dicen que se está en su casa, 
y el Soldado padece las injurias 
de la campaña : sin hacerse cargo 
de que el labrador contribuye al 
Príncipe con crecidos tributos pa-

Í 3 ra 
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ra mantener al Soldado, í trueque 
de vivir con seguridad y quietud; 
y que ambas cosas se le deben 
conservar en justicia. 

Generalmente se toma por pre
textó de los desordenes el atraso 
de las pagas , como si el Labrador 
tuviera la culpa, para hacer, co-

' mo hacen, que pague la pena, 
destruyéndole la hacienda adqui
rida con su sudor, y aun pro
pasándose (como ordinamiente su
cede) á destruirle la honra , man
chando la honestidad de su fa
milia en remuneración del hospe
daje. 

Yo he visto muchas veces es
tos estragos, con el motivo de la 
necesidad ; pero aunque después 
haya llegado el caso de percibir 
los. sueldos atrasados , jamas he 

vis-



visto que ninguno se hubiese acor
dado de restituir el daño que hizo. 

Vuelvo á pedirte encarecida
mente tengas presente esta adver
tencia ; porque así obedeciendo, 
como mandando, tropezarás con
tinuamente en este escollo ; y es 
menester procures evitarlo , por
que no te importa menos que la 
seguridad de tu conciencia; y mas 
vale que tu mesa esté escasa de 
manjares, proporcionando tu gas
to á tus medios lícitos, que ha
cerla esplendida, á costa de tu alma. 

En orden á este punto de la 
mesa, te pido no entregues todas 
tus abundancias á la vanidad , sin 
pagar á Dios el diezmo ó tributo 
de los bienes que su altísima pro
videncia te dispensare : para esto 
has de solicitar con discreción y 



(3») 
disimulo, tener por huésped sieflü* 
pre algún pobre honrado , ha-̂  
ciendo que tus criados le sirvan 
y reverencien como á tí ; así por
que en él debes contemplar á 
Christo, como porque no le cues
te vergüenza ni mortificación la 
desigualdad en la servidumbre; y 
últimamente procura con cortesa-* 
ñas atenciones hacerle comprehen-
der , no le convidas por socorrer
le su necesidad , sino por natural 
inclinación á sus prendas; de mo
do que el bien que le hicieres pa*-
se por primor de tu galantería, 
y no por limosna, aunque en tu 
interior , para con Dios, no ha de 
ser otro el fin.' 

Los Pueblos amigos se deben 
tratar con amor y cariño , soli
citando su conservación *. los ene-

mi-



.(33) 
fnígos con piedad y clemencia, 
procurando conquistarlos, y no 
destruirlos ; porque hostilidades 
«uperfiuas no adelantan los inte
reses del Príncipe , ni sirven mas 
que de manifestar un ánimo cruel, 
que desacredita lo noble. Tal vez 
conviene, para necesitar á los con
trarios , arrasar un monte ó talar 
un campo ; y en este caso fuera 
impiedad dexarlo de executar: pe
ro sin necesidad urgente, jamas ha
gas daño , ni aun en el país ene
migo. 

A los prisioneros de guerra, que 
se hubieren defendido con honra, 
trátalos con afabilidad y galante
ría , en recompensa del glorioso 
exemplo , que te dan en la cons
tancia del padecer por su Prínci
pe y su patria. 

( Sean 



'(34). 
Sean tus pretensiones arregla

das á tus méritos, desnudándote 
de la pasión propia para exami
narlos : habla con - humildad res
petuosa al Rey y á sus Minis
tros (por inferiores que sean) con
siderando en cada uno traslada
da la Magestad : representa con 
modestia tu razón , sin deslucir 
las de tus opositores aunque co
nozcas superioridad en la tuya; 
y si hechas tus diligencias regu
lares , no corresponde él éxito í 
tu deseo , disimula con discreción 
tu sentimiento, sin esparcir que
jas inútiles, haciendo la christia-
na reflexión de que nada se lo
gra ni malogra, sin expresa volun
tad de Dios, que como tiene pre- ; 
visto en sí mismo lo que nos es
tá mejor para el logro de nues

tra 
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tra eterna conveniencia, burla nues
tros mundanos deseos , para ex
traviarnos de los precipicios en que 
muchas veces dieramos, si consi
guiésemos lo que deseamos. La 
Gentilidad fingid la mentida dei
dad de la Fortuna, creyéndola 
repartidora de los premios; pero 
la luz del Evangelio desterró es
ta ignorancia , ilustrando los en
tendimientos católicos con el co
nocimiento de que no hay mas 
fortuna que vla alta . providencia, 
del que es incapaz de querer nues
tro ma l , ni hacer injusticia. 

El asunto es tan fértil, y mi 
afecto tan grande, que siento me 
trueque el discurso la cortedad del 
tiempo ; y en el que he tenido, 
mé parece haber dicho lo bastan
te , para que conozcas quánto de

seo 



seo seas buen Soldado, y perice-* 
to Caballero ; y para que breve
mente comprehendas en lo qué 
uno y otro consiste , encomien
da esa copla á la memoria , que 
no has menester mas norte: 

Ser Caballero y Soldado 
Quiere muchos requisitos', 
Pero todos se reducen 
A observar el Catecismo. . 

, Lo que te pido en recompensa 
es que antes de sentar plaza, con
temples todo lo referido ; y si te 
repugna ó no se acomoda á tu 
genio esta profesión , no entres 
en ella: habla con claridad á tu 
padre, eligiendo la que te pare
ciere menos difícil de desempeñar, 
sin que para esto te- embarace, ni 
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el temor, ni el respetó'; ; que me* 
ñor inconveniente es el que ma
nifiestes á tu padre los-.que se te 
ofrecieren, que exponerte á per
der tu. crédito y el de tu familia, 
mayor-mente no pudiendo tener 
la disculpa: de 1 que te precisaron 
d violentaron ; pues ésta desde' 
ahora te la anula mi protéxta, de-
xándote el campo libre , para que 
uses de tu alvedrío , despidiendo 
d admitiendo el penoso oficio que 
se te propone ; y si examinado 
tu interior , te hallas permanente 
en el ánimo , que5'hasta aquí has 
manifestado , premia mis buenos 
deseos con la execucion de mis 
consejos ^ los quales no repito á 
tus hermanos, así porque su tier-
na edad no permite hagan la re
flexión que deben , como porque 

es-



espero estudiarán en ti la mejor 
forma deportarse. Nuestro Se
ñor me la conceda, como puede, 
y te guarde dilatados años para 
lustre de nuestra familia y con
suelo de tu padre y mió. Madrid 
y Diciembre 17 de 1699. 

Tu TÍO , y Amigo de corazón, 
que tu mayor bien desea 

; Don Manuel Pellicér 
de Velasen. 




